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Artículy1.,*—Las leyes :obligarán en th. Península, e PRECIOS 	 E tSIISCRIPÇION Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Islas udyacentesi Ceualiasi rperritorios de Africa suje- Argel° 20.—Las entidades municipaleW abonarán, en

-tos ajalegisleión peninsuler; a los veinte días de '.4g zoiA.erP9Igteit FUERA DE CORDOBA primer término, al Notario que, en su caso, autorice b.

promulgación, si 	 ellas no ro dispusiere otra, osa. YES' 	ETAS PESETAS- subasta, los derechtl que Icrrešpiiaan y loa' s'Uple-
Se entiende hecha la promulgación el día, en Un mes... . • • 	 5 Un mes 	  6 mens, que haya adelantado, Y abonarán igualmente los

mina lala, inser.cie, de, la ley 	 le "Gaceta". Trimestr4. . 	 . 12'5D Trimestre . . . 15 derechos de inSercióri'délos 	 los 'periódicos,

Artieuie '2.''—i4a ignorancia de las leyes rio excusa dé 	 .,
su C-tiniPliiiiieäe.

Artículo 3.°—Làs leyes no tendrán efecto refractivo
si no díspusieren lo contrario.—(dódigoffivil vipete;)

Seis ineses. . . 21
f.aeio 	  40

'Venta de números sueltos
P 	 426 ADELANTADO:

Seis meses. . 	 28
Un arió 	  50

a 40 céntimos de peseta.

cuidando !de refritegrarse 	 Terna:tal:le, si ijilitibierit,
del importe total de estos gastos bon arreglo a /o dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-

•. 	 3f,

mente.
frr,

Las leyes, órdenesanuncies que de mande publicar Les Corporaciones provinciales y municipales vienen A,DyERTENCIÁ.—No se insertará ningún .: edicto. 9• 	 ," 	 • f: 	 ,'; 	 c•
j 	

a 	 de reinitir)e'"en les -BOLETINES 	 FICIA,LEi Ae 
h1.1

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que . . anunejo que sea a instancia .de parte sin que abonen lesC-fIs
Gobernador de la provincia, por Acuyó conducto se f)asa- manden publicar, aún.cuan' do aquéllas resulten desiertas • 	 .interesados er importe de su publicación o garanticen

Alcal
munid'
ento

ran a los editores de los mencionados periódicos.
RR. 00. 26 Marzo 1337--y 31 Agosto 1863).

por falta de rematanie:-ZReales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febre de 1906).

el pago, 1 a razón de 1'25 pesetas línea 	 parte de
ella. 	 •
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Presidencia 'de la Junta
Técnica del 'Estado

RI1) E N

Excmo. Sr.: Atento el Gobierno del
Estado Español a cuauto sea necesa-
rio para la conservación, reconstititu-
ción y desarrollo de los elementos
que constituyen la vida nacional, no,
puede descuidar lo referente a los se-i
guyos, que son base de riqueza para
el pörvenir.

En circunstancias ordinarias es fá-
cil determinar la situación de,los se-i
guros, sin más que aplicar fa Le'y por
'que se rigen, pero en el momento ac-
tualy,-cuando precisamente sería más'
necesario un Conocimiento exacto de

, aquella, no se eu.ede acudir a ningu-
nb de los prOadimientos normales,

_ pues grandes grupos de ComParidas
de seguiös s"tienen inS"' domicilio'sey
direcciones generales en; la zonaiiro •
ocupad, lo que —inipide que pueda:
presentar los documentos, justificati-
vos de su situación.

Siendo preciso conocer, en cuanto
sea dable, el verdadero estado actual
del seguro en gspafi4,, con Objeto de
estudiar lag determirlaciones que se:
hayan de tomar para remediar en lo

nösible efftiicio sufridOpbr ase-
gurados y aseguradoie , 'preparär
las rriodificaciories qtrelas nuevas
circunstancias hagan necesarias,en
Vigente legistaición de eSe.‘1—cine emplear un proceditni -entä espe-
cial que-permita formare idea de tal
estado, con la mayor'aprimación.

A tal efecto, esta PreSidencia se ha
servido acordar:-

Primero. Las Compañías y Socie-
dades de seguros, cuyas direcciones
generales radiquen en la zona ocupa-
da, dirigirán todas las comunicacio-
nes ofiiiales a la Comisión deeHa-
cienda 'de la Junta Técnica del Esta-
do, en Burgos.

Segundo. .Las Compañías y Socie-
dades de seguros, cuyas direcciones
generales tengan su domicilio en la
zona no ocupada, constituirán unas
direcciones generales provisionales,

• en las cpie totalizarán las operacio-

ns delá región Ocieada, comunican-
en el plazo de diez días, compii-.

lados a partir desde el siguiente a la
publicación de la presente Orden en
el , ('Boletín Oficial del Estado», los
nombres y domicilios de los repre-
sentantes de los mismos a la indica-
da Comisión - de Hacienda.

Tercero. Tanto las direcciones ge-
nerales , efectivas come las provisio-
nales, !practicarán con la mayor ur-
gencia.posible una separación de lo s .
contratos en curso, en dos grupos:

a) Seguros en vigor en la zona
ocupada.

Seguros que en 19 de julio pa-
sado estaban vigentes en la zona po.,
ocupada.

Cuarto'. Las dlreeciones generales
dilas entidades de seguros de'la zo-
na ocupada presentarán antes del
día 15 de Marzo próximo un estado'
de situación y cuentas de gesti6n

' Mn . detalle especial de los contratOs I

eri: ' 'curso, separados 'en 'la forma di-
cha en' ertintneto anterior, y de pri-
mas cobradas, primas pendientes de
cobro, expresando la razón de noha-
berse percibido, cuentas de agencias,
reservas técnicai'(Matemáticas y de
riesgos en curso), valores-o elemen-
tos queeubradestas reservas y situa-
ción de los mismos, siniestros -ocurri-
dos hasta dicha fecha, con Separa-
ción de los pagados y los pendientes
de pago, explicando en este caso la
causa de hallarse sin satisfacer, can-
tidades-teaseguradas, tanto de la car-
tera total como:de-las pólizas sinies-
tradas, conexpresión de las Compa-
ñías aseguradoras nacionales o ex-;
tranjeras, gastos generales y de pro-
ducción, impuestos pagados y pen-
dientes de pago, y cuantos datos se
crean precisos para determinar la si-
tuación verdadera de la entidad en
dicha fecha.
• elçmajilft:e)os seges del ape-;
ta do l) ' del iiiirnero anterior, Se pre-
sentaráuna relación separada de
quttiiçdgren -eti vigo ,hasta iel 19
de Julio en la zona—no ocupada, indi-
cado los vencimientos probables o'
de plazo fijo hasta .30 de junio, las

•primas pendientes de pago y , a, ser
;posible y O'tina aproximaci6n .-pru-
dencial,ldrbärfe deYekerVää tOdcas

ecirresPonder a escis eón-

_tratos y parte reasegurada d'
cen detalle de las Compañías

reasegye4eras y nacionalidad 4e

.1 sr./.01-tpr taLdireccion.ef generales
prolifs¡op tak§ . e las Compañías o en-
tidadei ' MiYos 'd,önai.cflios sociales ee

rbailen 'en la Tzona :no eiiipada; p}.9-
çuratán con los dätils.4init tengalke

;Vos que quan de las delegacipne,
'subdirecCenes,ey agencias. generales
radicante ett'lá zotzA ocupada, forme-
lar unos "docutnen4ii análogos a los

-que se han indicado para las Compa-
ñías o. entidades residentes en dicha
zona ocupada, ietnitiendellos a la Co-
misión de "rianiet0e tg r,esta junta

„Técnica antes de la in¿licsada fecha de

..» .4Ç IYIarzo 4093.7. •

g.4ist4-CoruieliSu de Ha-
cienda y, después de recibidos y eicl-
minados los estados de situación, ci-
tados en el númerce.teree le la pre-
sente orden, .se dictarán o:, propon-
drán:según lös casos, las normas
por las cuales se ha de regir la obli-
gatoriedad del cobro de prima y pa-
go dersiuigcs

S 	

.
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()Clavo. El incumpteme muset-
cado de las dispoSieldn gs antelares,
Sera eincidedo con Tas multii'l. ,'Sge7a-
Jadás en el Virtidillo 34 de la Ley de

Núm. 651 	
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Ay un ta miento'
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MONTILLA

Núm. 521
J3>

Don Cristóbal Gracia Madrid Sall
dor, Alcalde Presidente del Exce.
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciu.

S

a.

..earq 	 rwirA 	 (af

FIJZON/JkICIA ,; DE CQ(Zp<OBA

Impuattok414M1 por 100 sobra pagos

- 	 -14útn. 666

"n vistal qüe los Ayuntamientos
Cc). t 	 , 	 ;.n

QUZ aOntinilad$511 	 ütan, ,nt:i han
ZE. V1925'.i 5D

rgmitino en tempo haba taercertifica-,
-IIUD ZOZ.) 19L:1 7.3i.iZ9210) 	 asrp

histfacjón- de Rentaepúblicas;
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Seguros, sin perjuicios de las respon-
sabilidades en que por otros concep-
tos puedan incurrir las repetidas
Compañías o Sociedades.. .

Dios guarde a V. E. ninCh‘os arios.
Burgos 1.° de Febrero de 1937.—Fi-
del Dávila.
Señor Presidente de la Comisión de

r,

ORDEN CIRCULAR

Defectos frecuentes en las oficinas
provinciale-s de Hacienda, suele ser
el retraso de la tramitación de la da-
ta provísionial presentada por los Re-
caudadores- con sujeción al artículo
210 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, ofrecienelas actas dé arqueó
una cifra coriSiderable existente enh.
las reservadas, sin que por muchas
de esas dependencias se gestione Su()

. despachn„con olvido notorio de lose.
preceptos del citado tex4o,1egah y 4a7,e,

. 119 ,-.R.virkPlç .P.a.j9i19= i4e;ese del Tel'
.

P,otra.parte,.4lgunos. Recauda
ores„,114399 nna interpretación abu-

,§WP. disp9siçió.n ._mencionad,
_pretsernterán valórese pajo ,,pre texto de
stabAan c.jánj .cle5jefectos 9 ampliación
de,datos, con la ,única finalidad, de
interrumpir plazos, o descargarse . de
aquéllos cuya realización es, poco re-.
maõrià ,

.C•di''11-- !fíe. eellinialliái ; até" i'er? •

y al prople iiiiirPo evitarla re-
efi'ddr te fäleíiireihalias, ésta pre-

sidencia, conformándose con lo pro-
-puesto por la Comisión de Hatienda'
sç ha serzido disponer:

Prirner 	 'toda facenra dé Vi-lores
s'e Pt4ieiit9i por losilecautado-

Ves deHadinda en laS --YeS-drerfäs, a
los efectos del artículo gio deteste-
%to atlit-çeiei4iied,äii re. , fe :de DV
-deir01:érti 1928, pata äätbiliä• óri de
dafò.ìubanacóñ d eatos, s e-

"Vi-'exlifiinadá en/ edIatarnetiie[Pör
wegoiadô ua aMi Wkaut

's7aänifer i 1

226nirageti:iiril 'cgsOi 'l¿Xiii- Se: ititiesre
• 1,) 	 !

,_-_.'§egündO. Una vez g'diiiitidaS las
lettlies'ilieresados los valores en

edpelayált la oficina encarga-
da del'ialilifat;14;datói'Vetililüngr
19s defectes  la q1í h ab r4
il'serviCe•cOn,' :ta nayor l&rgerielig; in-

riktirfS:W'¿gSb aibirario, en las
rest4igiiilidades previstas 'en los,
artículo 240 y 243 del invocado` Es;
tafüto , que serän exigidas inexora-..
'13finiente. 	

, ,

Tercero» Para el e)tämeti-'y'räeWei-.
cho'de larëlaciones 7'.•álbres ' que

se encuentren pendiietes de tramita-
- 'élótiecii .jiibiarán una o varigs":co-
- 511116i14;'Seiüti ei inlo

qiieEhábrän' 'de

ittvit19-' indefectible -Mente 'aittei s '111'
- 1$ d eätirrid comunicando
el día iti:del actual, a l a •CdrüfeliSti ..d e

» flaCiinda el nombre - de los futiálítia-
ríos designados para el cumplifgento
de teSerlieló, el eile'se_enpöinien-

.IPilia"dirVeCen St"
%.(3.0kic4 rual de los ,Aiwil511-

st) 	 Si 9 ' . 	 ostra aa 19 t:.9

ciones y de los Jefes de la Sección de
Tesorería de las Subdelegaciones.
Unos y otros rendirán un estado en i
forma de certificación el finalizar
aquel plazo, comprensivo por con-
ceptos del número e imp .orte de las
relaciones despachadas.

Cuarto. Las oficinas que hayan
de ampliar los datos o subsanar los
defectos (Administraciones de Ren-
tas, de Propiedades, Abogacías del
Estado, dependencias del Catastro,
Comisiones de Evaluación etc.) pon-
drán al día este servicio antes del 31
de Marzo próximo y las relaciones
que lcs sean remitidas en lo sueavo
por las Tesorerías se despacharán
con la misma urgencia, dentro siem-

, pre de los plazos Sérialados en el Es-
tatuto..., 	 a_ 	 e

Quinto. A partir de fin de Marzo
"exiiró y dentro de lcineoPrim&
ros días de cada mes las Tesorerías
rendirán a la Comisión de Haeienda

rd

Os certificaciones: una, relativa a la
labor desarrollagas, por las distintas
oficinas que han cle ampliar los da-
tos'o subsanar los -4fectos, y otra en
la que se reflejará la labor deláj•Te-
sorería, La primera de 'estas Certdiga-
ciones comprenderá golde debida
separación marginal por oficinas, el
número e importe de . las relaciones:
iiiibder ;de las mismas al finalizar el-

anterior;' dielás eriViadas a
elláS Por la Tesoreile, Y el dQlá-de=
vuoiäs despachadWen igual Pá;l6-do
y el de las pendie4teS de desPactib'ar
finalizar el mes.

La--segunia deelas-citädarCertifka-=
sones 7 sreferiráa con separäción
C-iriargin41 2 ::p34, çoçeo . ; cont4uti-
vos, al nurnere,e.balportg4e las_ rala-;
dones pendientes- d-e despacho en An,
de mes; al , de la recibida por la,Teso-.,
rería; iäl de las remítidas.a_las

-ae ;
lícinaS para esn tramitación._ eneigual I

período; y al de las pendientisil,t
eltacióta al terminar el mes,„

„.r..Sexto,, Una _vez recib4as t epe lgs
TesoreT4a0esr-fel4 igne 9VAP4Ple4-

' tadas p_orilas2distintiside_pendencias,!
se proceder*: inireiatamente for-:
mular. los cargos a los Recaudadores
y e ',e .e9rrespondiente salida de los
valores de Caja, en la forma dispues-

,taienfel-Estainto.
Siptirnoi, ;La Inspección de Servi-¡

-citas, en sueavisitas a las:provincias,
examinará con.ipreferencia la obser-
vancia dada a la r presente Orden por
las dependencias correspondientes.

Burgos 3 de Febrero de :1937.—Fi-
del Dávila.
Sr; Presidente de la Cómisiónede Ha-

cienday Sres. Delegados y Subde-
legadosee Hacienda.

9 	 .

ciones en que detallada y separada-
mente consten todos y cada uno de
los pagos que con cargo a los crédi-
tos consignados en sus respectivos
presupuestos, hayan realizado du-
rante el 4.° trimestre del ario ante-
rior, sin omitir los exceptuados del
impuesto, que también se detallarán
y justificarán, conforme a lo preve-
nido por el artículo 17 y 19 del vigen-
te Reglamento de 16 de Agosto de
1893, se les requiere por la presente
con apercibimiento de la imposición
de la multa que determina el vigente
Estatuto municipal para que lo ved-

* fíquen en el término de diez días,
contados desde el siguiente al de la
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia y con la que des44.-.

. luego quedan conminados, sin perjuirf
cío de nombrar Comisionados que
'con --dietas a cargó de los - Aynrita-:4
mientosy del_Seeretario_cle la Corno-
raeióna pasen a recojer los- —documen•
tos de raerencia.

AVnittätnientos que se citan
eaa

Adamuz, Aguilar, Alcaracejos,
.medinilla AlMii c̀tóvar del Río, Añora,'
Baena, B4aicázg 4elmez, Benämejí,
Los T, Biázquezaeujalance, ,Cabia, Ca-

flete de las Torres; Carcabuey, Carde-
ña, Lagarlota, El Carpio, Casti •ó " del

-Río, Conquista, Doña Mencía, Dos
Teirres, E/11nál 'ales, Espejo, Es-

- 'll' 'tie I ábii Ch 2, Fuente 	 b
"Itina;enente Pätnierá, La Grarijinela,
'93ee.a1Cázar, El düljo, Hinojosa, Lu-
qiie7 •MOntalbán, Montemayor, Mon-
-toro, Monturque Nueva---=ea-~-
0bejo, Palencianar Palma del: Río,,
PedXP,AbOd") Pedroac t, Posadas, Pp..:

'.,/aiteVa9;1Pg-ete
:sanfaell; Santa eiNinfej,
Poie'Valenitiela„

-

R o; ihllafranci;Vij"14ate;
r va de ,p,rdoba, Villanneva,
que, Villianueva del Rey, Villaralto,

illasifckcnsa, El (Viso y Zu4rós.
Córdoba 11 de Febrero4eA937.--

-ElaAdminístrador_de Rentas públicas,.
ea.&4-Rafael:Läparte..«

tiospnal Militgr de,C4tdob%
Nürn.'661

are.

A N 11'14' f

Pbr" él Iiiesenf'' se convoca a' iitie-
ae 	 r ala 	 ,	 , •

vo concurso para ei proximo.día diez
y ocho de los corrientes y a las once
horas, ch. todos aquellos artículos que'
para este Hospital Militar no. han si-
do adjuditädcWeri l-el concurso ähie-.

celebradd -ä . efä dieZ del actual,
estando de inanesto los pliegos de
condiciones técnico.legales y relacio-
nes de artículos* adquirí); en la Ad-
ministración de .este'. Establecimiento,
todos lbS días labórables de diez a'

trece.
Córdoba doce de Febrero de mil'.

novedientos'Ireínta y''siete.—Et Jefe;

dad.
Hago saber: Que enconträndc)S2

comprendidos en ei alistamiento para
el reemplazo del Ejército del ario ac.
tual, los mozos que a continuación se
expresan y cuyos domicilios se
ran, se citan por medio del preso(
para que ellos o personas que legíli
mamente les representen, concurrapk,
a los actos de rectificación del alistal
miento, cierre del mismo y clasifica3
ción y declaración de soldados qtR4,.
deberán tener lugar en el salón d/1=1

asesiones ede estuAyuntamiento, 10,1

días, 3e del ieorriente Mes, 14' 2l
F e biesly si g u 	 ad virtii n d 61 s

I de , no efectuarlo, setäh....üeetarado
prófugos con las responsabilidadé

dt, onsignientevc
Mita -±óW +lúe se . citan g

Migue" 	 VZ;)!Siiió• di -
Francisco y_Rafaela,
'José_ Algaba Morales

-
,
.

	Mannel
'tosa. j-

Aräiid#o Algea,Murioz, de FT
el-lb s-Y ¡j'Olores: 	 •

19 u 'Ai:igs Arrewo, de Eulogic
Angela. 	

T

Francisco Cabello Cabello, de
-nuelr-
, Luis Carrasco, Labrador, .de Pa

rokIrk,i4çarmeni
P''Antonio Castró' dar , de Francis
co y María.

Francisco CórAba Gá t v; z;
zZrfiri,cisco y Dolores.

__Franeiseo Couriago del Arco Cal
derõÎid'etlul iSJ.39ä-tre_idad-a-

Juan Cuéllar Aguilar de Antpnial
elas4ä.

sealeT es4dbiRgi_dgggiree R3
hiel y Carmen._ ._

Juan Florido Tavarez, de Francís*

•y Rosario. 	 •
Artonidtálvez Romero, de Enti

'que fTereSa.'
-tülicearcía Delgado, de Luis y l

	

- 	 •

Antbnío García 12diz, de Antániol
babel.

' Francisco Gómez Ramírez, de Fr

cisco y Agustina.
Nicolás González Baena, de Pote

Francisca.
Mänuel Gonzálei'Cuenca, de Ih

¡fuel y Rafaela.
Antonio Jiménez Per.z, de Frandl.

co e Isabel.
Antonio Jiménez Pérez, d . ,110sil.

- -Manuela. 	 ""'
- 'José  Lanzaštcrtés, de füan y C
men.

Parlinti López Hidalgo, de Luí; 1

'Ros a.
Rafael' López Pons, de Francisc

Josefa.
Rafael López Sánchez, de Antogi'

y Luisa.
Nicolás Lozano Krado, 	 Nicc

e mercetes.
na
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Iftzs Lozano Raya, de José y Ra-
faela.

Joaquín Márquez Carmona, de José
y Francisca.

Rafael Márquez Sánchez, de Migud
y Rosario.

Juan Molina Alonso, de Manuel y
Trinidad.

Rafael Montero Serrano, de Rafael
y María.

José Morales Espinosa, de José y
Francisca.

Antonio Morales Prez, de Rafael
y María.

Miguel Morales Rodríguez, de Fran-
cisco y Matilde.

Antonio Pedraza Rosa, de Antonio
y Concepción.

Manuel Pérez Aguilera, de Presen-
tación.

José Pérez Dios, de José y Rosario.
Antonio Pérez Losada,-de Francis-

co y Amalia.
Francisco Polonio Alinedina, de

Antonio y Rosario.
Rafael Polonio 12 ,piso, derancis-

coý Felisa.
Manuel Priego Dz.dgado, de José y.

Antonia. 	 2

Francisco Räso Jiménez, de Expó-
sito.

Manuel Rodríguez Córdoba, de Mi-
guel y Aurora.

José Román Mesa, de Aurora.
José Ruiz Luque, de Manuel yi Vic-I

toria.
, Francisco Serrano-Gómez, de An-

tonioy Teresa.
Antonio Serrano Sabariego, de

Francisco y Rosario.
Juan Torres Martínes, de Juan y

Matilde.
Antonio Ventura Luque, de Anto-'

nio e Isabel._
Montilla 25 de Enero de 1937.—

C._Qracia.

-AGUILAR le LA FRÓNTERA
,

Núm. 522
Don.Francisco José Tutón Mena, Al::

calde Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que esta Comisión:

Gestora municipal de mi presiden-'
ciar en sesión odinaria zelebrada el

, día 30 de Enero último, aprobó los
documentos cobratorios que a conti-
nuación se mencionan, formados
para el actual ejercicio de 4937, los
cuales quedan expuestos al- público
en esta Oficinas municipales durante
el plazo de quince días a contar del
siguiente a la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia.

Padrón del impuesto sobre los in-
Auilinatos, idem sobre las rejas vola-
.dizas, ,idem sobre los carruajes y ca-
ballerías de fujo, ídem sobre casinos
y círculos de recreo, desagüe de cana-
lones y repartä sobre indttstrias y
profesiones.

Los contribuyentes interesados en
dichos documentos, pueden,. exami-
narlos en referido plazo, y aducir las
reclamaciones,que estimen convenie-
tes, en la inteligencia de que transcu-
rrido aquel, se declararán firmes y
ejecutivas las cuotas asignadas.

Aguilar de la Frontera ade Febre-
ro sle;157.—Francisco José-ifutónil

.POSADAS

Núm. 629

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
de esta población.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que á conti-
nuación se relacionan, procedentes
de los Reemplazos de 1933 y 1935 y
cupo de esta villa, los cuales están
obligados a revisar las exclusiones y
prórrogas que disfrutan, y no han po-
dido ser notificados personalmente,
se advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quienes dependan, cuyos
nombres y actuales domicilios e resi-
dencias tarnbien se desconocen, que
por el presente edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial por sí o por medio de legíti-
mo representante, ante este Ayunta-
miento, en el acto de la revisión de
.sus(exclusiones o prórrogas, que ten-
drá lugar el día 22. delactual :y hora
de las once, quedando apercibidos,
para el caso de que no comparezcan,
con la declaración de prófugos y de-
más responsabilidades legales a que
hubiere legme

¡VIVA ESPAÑAL
Posadas a,8 de Febrero de 1937.—

Manuel Ramos.

Mózos que se citan

Reemplazo de 1933
Andrés Aguilar Daza.
Antonio Aguirre Valverde.
Francisco Cárdenas Lara.
Simón Cuevas Villalba.
Manuel Herrerro Aguilar.
José Jiménez Romera.
Rafael Lozada Carrillo.
Manuel Mata Lozano.
Enrique 'Moreno Becero.
Manuel Ojeda Ortega.
Francisco Páez Ortega.
Manuel Sánchez Carrillo.
Antonio Sánchez Fernández.
Antonio Santisteban
Rafael Trigo Lizarte.
Angel Vega Requena.

Reemplazo de 1935
Emilio'Garrillo Luna.
Antonio Cuevas 'de la Torre.
Antonio Díaz Urbano.
Rafael Fernández Cortés.
Francisco Frías Martín.
Manuel García Cárdenas.
Manuel Gavilán Colmenero.
Manuel Gómez Estévez.
Matias López Sánchez.
José Muñoz Altuna.
José Sánchez Castro.
Luis Rodríguez-Vargas Alamo.

VILLAFRANCA
Núm. 536

Don Manuel Jiménez Pérez, Alcalde
de esta villa de Villafranca de Cór-
doba.
Hago' saber: Que terminada la

lista cobratoria de la contribución
rústica de este término para el año
actual de 1937, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría municipal por
término de ocho días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto, este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,

para que durante adicho plazo pueda
ser examinado, por los contribuyentes
y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes, las cuales han
de versar sobre errores aritméticos o
de copia.

Villafranca de Córdoba a 3 de
Febrero de 1937.—EI Alcalde, Manuel
Jiménez.

VILLAFRANCA
Núm. 537

Don Manuel Jiménez Pérez, Alcalde
de esta villa de Villafranca de Cór-
doba.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término para el ario
actual de 1937, quedan expuestas al
público en la Secretaría municipal
por término de ocho días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en 'el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que durante dichd plazo Pueda
ser examinada por los Contribuyentes
y presentar las reclamaciones que es-
timen procedentes.

Villafranca de Córdoba 3 de Febre-
ró de 1937.—Alcalde, Manuel Jimé-
nez.

Núm. 538
Don dManuel Jiménez Pérez, Alcalde'

de • esta villa de Villafranca de
Córdoba.
Hagcr:saber: Que terminada la

: matrícula de laittontribución indus-
trialr ,de comercio y profesiones de
este: término para el ario actual de
1937, queda expuesta al público en la
Secretaría municipal por término 'de'
diez días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN ORI-'
CIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo pueda ser axamina-
da por los-, contribuyentes y presen-'
tar las reclamaciones que crean apro-
cedentes.

Villafranca de Córdoba a).3 de Fe-
brero de 1937.—E1 Alcade, ' Manuel.
Jiménez.

NUEVA CARTEyA
539

Don AntoniO : Pérez Garcra,'Alealde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.,
Hago saber: Que la Comilón

Gestora de Mi presidencia ha proce-
dido a la designación de los vocales'
natos ' de las Comisiones de eváltiä-
Crón del rePartirniento resultandb - co-
rresponder a los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Manuel Merino y Merino.
Don Federico Merino Ruiz.
Don José María Ruiz Luna.
Don Cristóbal Ortega Priego.

PARTE PERSONAL
Don Domingo Ruíz Borrallo.
Don Eugenio Pérez Urbano.
Don Fernando Ortega Amó.-
Don Luis Castro Márquez.
Así mismo quedan expuesto al pú-

blico los documetos administrativos
que han servido de base para las
anteriores designaciones.

Lo que se hace público para; cono-
cimiento general4 a los efectoa de

reclamaciones de los interesados legí-
timos.

Nueva Carteya 3 de Febrero de
1937.—E1 Alcalde, Antonio Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 552
Don Antonio Muñoz Olivares, Presi-

dente de la Comisión Gestora mu-
nicipal.
Hago saber: Que ignorándose el

domicilio legal de todos los propieta-
rios o colonos de fincas rústicas de. „
este término, por el presente se noti-
fica a .todos los que cultiven tierras
en elemismO, con derecho a los co-
.rrespondientes frutos: Que debiendo
tributar por el arbitrio sobre produc-
tos de la tierra que cultivan, obtenido
o que obtengan en el ario actual en
virtud de los establecido en la corres-
,pondiente ordenanza la Junta Conci-,. .
liadora_encargada de dictar normas
precisas. para la efectividad. 14el arbi-
trio .ha acordado establecer. ?concier-
tos, para ei pago de dicho impuesto,
con arreglo a las siguientes bases:

Fanegas de tierra
sembradas o plan-

tadaS de olivos

°Trigo 	 	 • e- • •
•

-; 6'00 e 1'50
.Cebada. 	 5'95
Avena.. 	
Garbanzos 	

5'95
5'85

r49-'
.1(0'

Habas 	   -900 (' 2'25
Maiz : • . 	 • 	 . • 	 • . .118
Alpiste . 	
Escaria 	
Algodón 	

,

"

9'00-
5`95a,
7'51'

2'25
V49

'Veza, yeros y si-
milares 7'14 .•

,

178
Olivos 	 6'60 . 1'65

Asimismo ha sido acuerdo de cita-
da Junta que referidokoncierto lo so-
liciten cada propietario o colono, se-
gún losmsos, en la Ctfigina de Recau-
dación de Arbitrios de este Muníci-
pió', d'entró del mes de Febreici actual,

'a horas hábilW'de oficini,'bien en-
iendidò qiie Odia e•iiioca y circUns-

iáncias en que —atravesamos
Cierto por establecer se conetd-al
olivo;determinándöSe para laS'Otrigs
especies otros plazos chie se anunCian

'oportunamente.
'Se advierte *los interesados  que

de no verificar Mencionado concier-
to, satifarán dicho arbitrio con arre-
glo a la producción obtenida, a cuyo
efecto presentará; - durante referido
mes de Febrero declaración jurada de
de' la aceituna, que hayan recolectado
hasta la fecha, leria obtenida, (de la
corta que hayan efectuado) y demás
productos de las fincas que cultiven
con apercibimiento de que toda false-
dad en su declaración o demora en la
presentación jurada, obtendrán las
sanciones que marquen la ordenanza.

También se acordó que las cuotas
de conciertos correspondientes a la
primera época se satisfagan hastael
10 de Marzo próximo- 'Y las t ð la se-
gunda enla primera quincena de Ma-
yo, incurriendo el que lo haga en las
fechas expresadas en las sanciones
correspondientes.

Cañete de las Torres a 3 de Febre-
ro de 1937.—E1"-Gestor Presidente,
Antonio Muñoz.

'Cantidad a
satisfacer al
año Mediante

concierto

Pesetas

r, -

Cuota
Correspon-

diente a cada
trimestre

Pesetas

0s

Salva.
Exce.
ta

indose
O para
[lo ac.
:iór, se

igno.
•esentt

legiti.
curra::
alista.
sil io.
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Ión di
to, los
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es qui
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BAENA

Núm. 671

Cédula de requerimiento
citación de remate

> 1-. En virtUd de providencia dictada
por el Mica; juez de primera Instan-
cia de este partido, en los autoS de
juicio ejecutivo queje tramitan en
este juzgado a instancia del Procura-
dor don Mariano Bujalance Tarifa a
nombre , y representación de don An-
tonio Laque Henares, mayor de edad

z yi de estos vecinos, coutra don
miel Portero López, mayor de edad
y vecino de Santiago de Calatrava,.
co i residencia en, la i.nca

Anóstuasas 6 Peñuelas, sito, en
eridín de este tértninga.s' obre recla-

mación de veinte mil pesetas 4§,prin-
cipal más mil quinientas dos pesetas.
treinta y dosctimQsdç. interegeS

'liquidados hasta ' efeáía- primero de'
Noviembre último, de un prestanio

:cine t primero hizo al segundo con fe-
cha veinte y tres de Noviembre dernil
nuevecientos :treinta y unoi,se requie-

por eyirtud dele presente al dicho
ejecutado para que haga efectiva am-
bas sumas que se le . reclaman, y a su
vez se le citaspeor,medio de la presen-

atgaPOla
Ilábilee,K ipersone z putosedebida-e
mente y se oponga a laaefecución

ede convevirle, ehaciéndose gonstar
que se- Jprocedie,lalf embargo-deflos
tres inmuebles especialmentea hipóte-
ca dos . porael- deudor en garantía del

epréstatneiAue se reclama, sin .hacer
el previo requerimiento de ,pago?.a
virtud de sti ignorado paraderoar en

ecousonancia con lo que previene el
nilíctie1e4.44 de la Ley Procesal civil,

•rquease-previene.al ejecutado quede,
no comparecer será deelarado rebelde
parandc;de el perjuicio:, a que haya
lugar. 'ae

Baena once de febrero
-4?e.cientiDS'

FirniWif41 	 ;

Y

ya-T.2/,a
..91.,.6.72

Cédpla. _ dst ygqg eri m i ergo y
M'ación) de remate

ep.,virtild de AroVideneiä dictada,
por e 'Serien' Juez " de Primera Instan-
-ea,"de este partido en los autos ejecue!
inios que Se tramitan en este Juzgado;

instancia del Procurador don 14-
riano -Bujalance Tarifa a 'nombre-a»!
representación dete Iltistre Aylinta-!
miento de ista ciudäd &mira los he•
rederdi'deseonocidos ! de don Manuel
Cañadina Hornero; dofi'DoIolies y
don Franciscó Valbuerla zetienzuela,.
cuyo clotnieiliö y actual P.-tiradero se
ignora en reclamación de 1a cantidad
de diez, y siete 124e:cuatrocientas.
treintas :ocho peselas Econecincuenta
y cuatro eliAtimos iJiprinciridlique se'
reclama 03200,,sea40 eti contrarque ha
resultado ser en. deber elicitado don
Manuel Cafiadilla Hornero, como .al-
eaneeetenido en su cargo de Deposi-:
tario de los Fondos municipales de:
esta ciudad,. se s.requiere por medio'

, del.presente_ a dichos ejecutados para;

G-A-D9 5
CORDOBA

527

Don MarcialeZüreileaRomero, Juez de
Instri1ed6ti) def 'distrito de la Iz-
quierda 'de iesta capital.
Por el presente, en nombre del es-

tado, exhorto'irequiero a tordas las
autoridades de 'la r: Nación 'procedan
pdf dibee sus agentes a la busca
dellit'-carfera y dinero que al final-se
reseña•-d; t/tie el día 21 'de Enerd fué

sustragia'-* Jos' Velasco Aran da
vecitteaeOta - capital, del sitio H. Rae

esta Capital, y 	 la cáPteita''y:
tatitliicción'aista -cárcel como dete-

•-nido del autor o autores del .heclió, y-
--5> rescate de la cartera y difiero ele
Ptandrän a mi'dispósición, con la pe-.
són o persónas en • Cecf) poder 'Sel
encuentre, si no acreditan stilegítinia

DadW. enCórdoba a 1.0 de'Febrero
de 1937;-Marcial Zurerá Rdintro.d
El . e -Creiiii.9.7,e0;1---- I. Rafael. ür

Reseña
Una cartera de gamuza. golpr cenie

. ea oscuroa antineio de la Casa_ iuda

de Carlos Hidalgo, cuya cartera tenía
dfliklepartánigntos, conteniende'350:

• •

Plet as, enIlletes del Bancs-'
paria, creyendóse que teniaselibille-.
Ites !de 100 pesetas y tres de 50e dos:
adulas persitanales a nombre. del don
Jose Velaseil'Aranda; . de las años
105 y 1936, ,fdos fotografías'entrna-:
reS, un carnet del Clreurod,e#114cIfea`
ras, y varias tarjetas y notakaiitirim-
pendencia. 	 .

1,1

ARApp5A.

Núm:544 •

6;kb:di dé dtaci6n
3G5-

eumplimiet9 a lo ordenado por
el sefi:pr [tgz Instruceión de este
petido, len_auteede esta fecha dieta4o;
en. el. suma#o4p.ie se sigue ate egfe!

2luzga49 .-9c11 gl•Rümg,r9eZ:
le -c14102Pe tamigil,t9 0719) ,C911.!

que hagan efectivo el principal que se
reclama y costas causadas, y a su vez
se cita de rernaté"?.á los mismos por
medio de la presente para que en teta;
mino de nueve días hábiles :contados

-:desde- La; inserciótfadel-. presente ten el
BOLETLN-OFICIAL de la provincia,
sepersonen debidamente en autos y
se bpongata la ejecución de conve-
nirle conforme previene el artículo
mil cuatrocientos sesenta de la Ley-
de:7Enjuiciamiento Civil, haciéndose

:constar e los debidos fines que se ha
llevado a cabo el embargo de bienes
propios de- los deudores sin hacer.

-,.previamenteel requerimiento de pago'
-:preceptuadó-por la Ley por ignorarse
-el paradero de los mismos, adiiirtién-

doles'que caso de que dejen transcu-
rrir dichci término shr efectuarlo se-

arán declarados rebeldes parándoleael
- Terjuicio . a que haya lugar.

Baena a cuatro de Febrero de mit
novecientos treinta y siete.—El Secree
tarioe Firma ilegible.

MQN

N úni. 673

Don Francisco Puig Lázard, Juez mi-1-i
nicipalt.letradá; Airtfunciones de!
primera Instancia del partido de
Montilla, por vacantidel titulara
Hago saber: •Qtt,e.eneste Juzgado

y por la „actuación del Seeretario que
refrenda'', Wtraktnifiekti secInte de do-
minio a istancialec Sitancido Jimé-
nez Soto, Mayor de 'edad, librtelano y
con domicilio y ventidad eitesta du-
dad, para su inScripciÓn en'el Regis-
tro de la - Peeiedad de 'estespartido,
de la finca de que es dueño eri'''pleno'
dominio y que ieš 	 ebt e:

Suerte de -diliVar con Neit-ttlii4eve
pies, al sitio Casilla z adél Cuadrado,
con cabida de seisa Wetriinee Ye un,
cuartillo, equielenté ?1! treinta' y-luna!
áreas, ochenta!-Y 'l fineve centiáreas y'
lindera ›M ilieltete dói1 -4i4c1' 7d1' here-
deros de qkiíiäíü64,iieehii García, an-
tes de FrancisCOISi)lankaJiiitaelea al
Este con el CallejA rcjii sé-/ bajá 'a la
Fuente del Cuaciradóval Sur con los:
olivos de Francisco ,JiinètiggaSoto,
antes de José deeCeárdoba, saajaCeeste
más de Miguel jinigueza •Córdeba,-, an-
tes Juan Mroaro.. 	 _ 	 e a

La descrita figiegala .adepürió Fran-,
cisco Jiménez latobpor; atoara a
Francisco Arrabal ArROVicVeagútt . es-
critura de .vaintiocho,de bilyeAe! mil
novecientos..frainta7eyMlatt(tasia.nte el!
Notario de esta gincladedon eAdolfo.
Virgili Qiintanílla 4-14bleig19, sido
P nsei4a444;:f inca .Peai .Mag4 de la
Aurora 2 ifra , y Ruiz 13 uquerizo, ved-
na de estekrdiAlli, :tfallecida en vein-
tiséis de Febrero de mil novecientos

:enaitti ysatiombre de quien *aparece
inScrita lallescritá finca en, el Regis-
tro de la Propiedad. Poseyendola des-e

tPués Francisco Cabellce_Repiso,
noinbre aparece amillarada leemis-

lila finca en el RegistroeFisca4-.hasta;
el ario mil o vecientos ífeeint a' y cut-
tro que seehizo a nombre del recti-'
rrente Francisco Jiménez Soto. Lbs'

- anteriores poseedores tanto la prime-
comò él fallecieron, ignorándose

el paradero disus herederos.

	

Y habiéndose adliitidO 	 infcano,
ción de dominio solicitada con cita.
ción y audiencia del señor Fiscal me

. 	,

nicipal, se ha señalado por proveeidio

	

in 	
2

de esta fechapara la inforaCión tes.
tifical, gl día quince del prókinto M.
zo y 'hó'ra de las doce en la Sala Au.

Ile bámaso Delgado número on: e. y
a este fin se convoean par e1 presa].

dienda de este Juzgado sita en la ca.

té y' Per rinino de 'cléntO,6¿hn
días a todos los que tengan. qUe opo.
nerse a la inscripción de dominio s o .
licitada y muy especialmente se citan. 	_
por el presente y en l *a forma señala .• n ,1

da en.el artículo doscientos cincuen.
ta y nueve de la Ley de Enjuiciatnien.
to Civil, a los herederas_ ] y causalia.
bientes de Aurora Zafra y Ruiz 132.
Atterizo y -de Franaiscq Cabello RO.
.49e para que comparezcan en expr.

sado plazo a contar desde la Une
eión en el BOLETIN OFICIAL de I:
provincia a oponerse, a do , solicitad
por; .elejiménez Soto..
• Y para que tenga lugae-„Ip., acordn.

•:do y su publicación. en i BOLEV
OFICIAL de la provincia de confa
midad con el artículo cuatrocieutci
de la Ley Hipotecaria y cuatrocieule
noventa:y . seis.ys siguiente de-su Re.
glamento se acuerda - la expedid si
del presente.

Dado en Montilla a. ocho de Feln
ro de mil novecientos treinta y sieu
---1.Francised=Puige-P. S. Se
cretario judicial, JuanDelgado.

• . 	 Vi:

iuqcylcieórno.de iZ(1 1 °r

gu.

lac
las

del
die

A

Ama .impuesia ee, 59411,0_491e número
de 1934 sobre aplicación de.la Lgy

de Vagos y Maleantes, se cita porme-
424 >presente a los acusados en

Q sumario, Manuel Cárdenas
oChacón, de .44 años,. soltero, hijo de
jóaquín e Isabel, del campo y minero,
..natural de Jabugo, que tiene fijada
swresidencia en Galaroza calle Ab-

jo número 2, o en Sevilla Parador si-
to en calle Castilla; y José gpdríguez
Mayorgas,e de 324años, soltero, .4ijo:
de José y Purificación, del canipo ená-
eral de Lucen (Córdoba) y que tiene
;fijada su residenda enLucena caUe

.11.révalo númer,O,56, y cayos actuales
par:Idero s es conocen,,

eea, ÉnAle e Rne,4:entro, deleterminoede
,quintges99parezcan ante este luz-
gado inSiruceióná fin, des oídos,
apercibidos que d 'e no comparecer les

;pararán los perjuicios a que hubiere
lugar, y serán ingresados en, el depe-;
sito municipal de estaeipdall_au . gon-
cepto de detenidos .,	 • a !a •;e,

Aracena a 4 deeFererg. de
El Secretario, Gaspareantiugtei,-.

Is]

to:

19.r

SU

en
Gc
rá

'Administäbiófi de Justiciig
•

-0:- 	 Sr:- —.79".!"--
Citaciones y emplazamientos a
• - materia criminal

Bajo los apercibimientos peoffilie

.bi- !fíala o .,.dentro del :término que El

jarm:sp' 67ysonaTci 0 e
Tribuna-les

sb.:477 ,ler:pceiz

Ptiplete.nivloso4lers

ech 	

a
tineación',!ed expreisan para e

iTöj comparezcan et ittiat que se les 51

rge 7e8 fea, 'a contar .desae la fe
-ir de9la publicación del anuncio
19 este periódico oficia/ con arre

? 0 '. a los articuloS 178 - de 40 , Tey :e 19
Enjuiciamiento Criminar,' 380 Es
Código de-Justicia Milite y 63 d, CP1

la Ley de Enjuiciamiento Milite sei
--ina, 	 Pa

Sibil; 543. 	
de:

gg 'hiÄ4A:' RUIZ, G .� rtrudis; de 3' to(co
..pps de edad, hkjaLd eejm e y de Cn: el
trudis, soltera, natural y vecina qu
Sevilla, cuyo actualeparadero se e al
nora,7procesada•en :este itága do r da

‘Cauúhlerel 160 cl'él036 por hall'. re$
Cornpä,reaeráz" 4eiitró del Permitió 	 Ad

ediei días ante , e1 Juzgado

eifee
. 	 de Oebrera de 1937'

bubz.-.. y

4r_g
Marcial

 Juez de Il ,R

siin491daietiii

CÓilaba 6

E ca sefä dettarad:Irsieetrrb

'ción del distrito de la Izquier da 	PO
aCórdoba, bajo apercibimiento de ct ir

mi

—
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